
22822

"

9 n'lviembre 1974 B. O. del K-Núm. 269

,

uíco d..e la especialidad de Cirugía general del Hospital Pro
vincial, mediante concurso restringido de mérit'OS entre Médicos
pertenecientes a cualquiera de los escalafones de las Beneficen
cias Provinciales, dotada dicha plaza con el coeficiente 4,0. Y
demás complementos fijados por el Decreto 2056/1973, de 17 de
agosto. , .*'

En la convocatoria antes citada figuran las bases y normas
que han de regir para la provisión de la. plaza de referencia,
con indiQil.ción de las circunstancias, documentos y- requisitos
para tomar parte en el concurso convocW;io, siendo el plazo de
presentación de instanciáS el de tl:einta días hábiles contados
a partir del siguiente al de la publicá:ción dee"ste extracto de
la convocatoria en el ",Boletín Oficial del E4tado.,

Los solicitantes deberáh hallarse en posesión del titulo de
Licencia O Doctor en Medicina.

Lo que se hace púbU.90 para general conocimiento.
Huelva, 26 de octubre de 1974.-El Presidente,-El Secreta~

ria generaL-9Ao2-A.

22633 RESOLUCION del Ayuntamiento de Sagunto refe
rente,a la oposición libre pam proveer tres plazas
vacantes ,de Oficial tecnico administrativo.

Acordado por la Comisión Municipal Permanente en la se~
sión .'c:~lebr~da el día 14" de septiembre de ,1974, Se convoca.
OposlclOn libre para proveer tres plazas vacantes, de Oficial
técnico administrativo de la plantilla de este Ayuntamíento' con
sujeción a ias siguientes bases: ~ •

Primera.-Estas plazas pertenecen al gru'po de funciona
rios administrativos y tienen ,aaignado el. coeficiente 4, que su
pone. un. sueldo base anual de' H4A)QQpesetaS. un incentivo
tra~ltono de, ·93.600 pesetas, 91.200 pesetas por prolongación
de Jornada. dos pagas extraordinarias y, los compl-ementos de
suelde:> que tenga establecidos o establezca en Un futuro:la, Cor~
poraclón, todo ello de acuerdo con .10 dispuesto en el Debre-tó
ley 7/1973, .de 2? .de julio; Decreto· 2056/1973 «e .1-1 de agost"6.
y demás diSp081ClOneS reglamentarias q\18 ios ·e-omplementan.

Segunda,-Podrán tomar parte en- la .oposición ·;105 ·.espati.o
les, varones y hembras, comprendidos entre la edad de vein
tiún años cumplidos, sin exceder de cuarenta y cinco"ret'eridos
a la fecha de expiración· del plazo señalado. para Úrpresen
~ión de ~nstat:cias•. siempre que· se hallen en posesión. del
tl~ulo de Llc~nclado en Derecho o Ciencias Potitieas o Econó
nucas;'

Tercera.-Las mujeres acreditarán haber c1¡l.mpUdo el Servi
cio Social o presentarán certificado -de exención.
Cua~.-La petició~ para t?Mar parte en laqp,osici<m se hará

por mediO de lllstanCladírlgida al Alcalds.-;Presidente del ex
celentisi~o Ayuntamiento de Sagunto, y ,tendrá entrada en la
Secretana General, durante los treinta d:Uishábiles siguientes
al de lapubUcación de este anuncio en ~l ..Boletín Oficial del
~stado... acompañada. del ,resguardo acr~itatjvo deha.ber 5&.
bsfecho en la Caja. Municipal la cantid~ d~ 2OQp~setas en
conceJ?to de f0t:macIón de expedIente yder~chosde examen.

quu:~ta..-Explrad~ el p1a:zo ,de presentación de instancias; se
hara; .pubhca en el Citado du,,-no oncía! la relación de aspirantes
adnutidos y excluídos.
. !ambién s~ publicar~ .en el repetido diario oficial la compo

SICIón .del Tnbunal callficador, que se constitura con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 235. del Reglamento de Funciona~

rios de Administración Local.
Sexta.-La oposición .constara de tres ejercicios eliniínatorios

y uno de carácter voluntario. .
al El :primer ej~r~lcio consistirá en des{lrrollar por escrito

y en.el tIempo maXlIn:0 d~dos horas un tema señalado por
el TrIbunal. con ampha. libertad en cuanto se refiere a su
forma de exposición, a fin; de poder apreciar -no sólo la aptitud
de loa o~itores.en relacló~ col?- la com:p~~ición gramatical y
su c?,nocimlento de la materia. SinO tambien su prácUCJl de. re-
dacCIón. . .

b} El segundo ejercicio- comprenderá el desarroÜo oral de
tres temas ~acados a la. suerte, uno de cada pe.rtedel. progra
ffi!l .e&J;ab!eCldo en la Circular de la Dirección,· General de Ad;
mmIstr&c16n Local de 24 de junio de 195;3. La duración maxi·
ma de éSte ejercicio será de cuarenta y cinco _minutos - (en él
anexo se publica programa).

el El tercer ejercicio constarA de dos partes:
1: Solución-'de un caso practico de' t1'ámitacíón de un ex

pedIente, propuesta de una resolución administrativa o redacción
de un bando u ordenanza.

.2. S.olución de un caso de contabilidad y de un problema de
8rytmétlca t;lemen~l sobre .interés simple o compuesto. venci
m~ento mediO c?ID-un, ~mblo naCional o extranjero. fondos pú
bIlcos, Compafila. conJunta Y aligación.

El tiem:po _de dura~ión de.este ejercicio será de tres horas,
y los opOSItores podran B.(;udlr provistos -de los textos legales
que deseen.
..d) El ejerc.id~ .voluntario versará -sobre conocimiento de
ldlOmas ? conslS.tIrá en la traducción directa e inversa. sin ayu
da de dleciona;n.o, de.sendos Párrafos señalados por el Tribu
~aL Este eje!CICIO e;barcara l?s idiomas de francés, inglés, íta
l~no o al~m.an, pudiendo elegIrse uno o más y concediéndose un
tIempo maDmo de una hora por cada idioma.

Los opositores que deseen ser sometidos a este ejercicio de
idiomas deberán haberlo sohCltado en la instancia con mdi
cación· expresa del idioma o idiomas que elijan.

Séptima.~En el primer ejercíei", cada miembro del Tribu
nal podrá otorgar: de cero a 10 puntos;. en el segundo. de cero
a 10 puntos y en el tercero, también de cero a 10 puntos. La
puntuación mínima que deberá obtener cada opositor para ser
aprobado será de cinco puntos en cada uno de los tres ejerci-
cios obligatorios. >

En el ejercicio voluntario, cada miembro del Tribunal po
drá ·otorgar de cero a 'tres puntos por cada idioma, pero en
ningUu .. caso la· puntuación que .por este ejercicio se otorgue po
drá repres.entar Ill-ás' del 20- por lOO de la media total obtenida
por cada opositor en los tres ejercicios eliminatorios.

Oeta-va.-La suma total de los puntos alcanzados en los cua
tro ejer.c:iclos· constituirá la calificación final por riguroso or
den de puntuación,

N9VeJ:Ul¡.-El comiem;o de l~ ejercicios no sera, par lo me
nos, antes de los tres meses a partir de la publicación de la
convocatoria bne1 diario oficial.

Décima.-El Tribunal seña1ará la fecha. hora y lugar del
comi-enzo del primer ejercicio, y lo hará público. al menos con
qurncedias,de antelación, en el "Boletín Oficial" de la pravín
cia. Los restantes ejercicips podrán anunciarse de un día p,ara
otro· y solamente en el tablón de anuncios de la Corporación.

Undécima.--:-EI Tribunal. que no podrá actuar sin la asisten
cia de mas de la mitad, de sus miembros, queda autorizado
para. resolver las dudas que se presenf,en y tomar los acuerdos
necesarios para el buen. orden de esta oposición, en todo lo no
previsto en las presentes· bases o disposiciones legales aplica
bles.

DoodéCima.-Los aspirantes que figuren en la propuesta del
Tribunal debe-rim aportar dentro del plazo de treinta días há~

biles, a partir de la, notificación de dicha propuesta de nombra
miento; los siguientes documentos:

a) Documento nacional de identidad.
b) Título de Lice;nciado en Derecho o Ciencias Políticas o

Econ-(ltnicaso, en su defecto, resguardo de haber satisfecho
los derechos para su e;x.pedición.

el Certificado, de nacimiento.
d) C~ttificado de buena conducta expedido por la Alcaldía

de la residencia del interesado en fecha no anterior a tres me
ses.

e) Certificado negativo de antecedentes penales, librado con
menos de tres meses de antelación.

fl Certificado de adhesión al régimen, expedido por la Je~
fatura. Local del Movimiento, Ayuntamiento, Guardia Civil o
Policía Cubernativa.

gl Declaración jurada de no haber sido sanCionado en nin
gún Organismo publico o de estar depurado o haber sido ad
mitidd, en su caso.

hl DeclaracIón jurada de no hallarse comprendido en nin
gunade ,las incompatibilidades que señala el articulo 36 del
Reglamento de Funcíonarios de Administración Loca.l,

ilLas mujeres, certificación de haber realizado el Servi·
cio Social o de estar exéntas de él.

Si dentro del plazo indieado, y salvo el caso de fuerza ma
yor,. no presentaren la documentación exigida, los aspirantes no
podrAn ser nombrados. y quedarán ·anuladas todas sus actua
cíone$;en cuyo caso, el. Tribunal formulará prolluesta adicio
nal a favor de quien habiendo rebasado satisfactoriamente las
pruebas tuviere el número &,iguiente en la lista general de pun~

tuación, y asi sucesivamente.
Oecimoterccra.-Si los aspirantes propuestos tuvieren la con

dición de funcionarios públicos, estarán exentos de justificar
documentalmente las Condiciones y requisitos ya demostrados
para, obtener su anterior nombramiento, debiendo aportar en
cambio -certifica"ión del Organismo del que dependan.acr~i"
tando- 'su COndición· y cuantas circunstancias consten en su.-hoja
de servicios.

Decimocuarta.-Los que en definitíva. resulten nombrados de·
becin tornar posesión del cargo dentro del plazo de treinta días
hábUes, a, contar desde el siguiente al de la notificación del
nombramiento, entendiéndose que si no toman posesión dentro
de- dicha plazo renuncian a. su empleo.

Sagunto, 19 de octubre de 1974,----EJ Alcalde.-8.2Q1-E.

ANEXO

Programa correspondiente al segundo ejercicio oral

Primera parte. Derecho

L Concepto del Derecho. Ramas del Derecho. Fuentes del
Derecho.

2, .Derecho político: Concepto y evolución. Derecho consti·
tucional.

3, El' Estado: Concepto, elementos, fines· El Estado de de
recho.

4. Idea general de la actual organízación política espaI1ola.
5. La. Administración. Clencias de la Administración. Con

ceptoy-~fuentes del Derecho admínistrat),vo.
6. OrganiZación administrativa española. Ministerios, Sub

secretarías y Direcciones Generales, El Consejo de Estado.
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7. El Ministerio de la Gobernación. La Dirección General
de Administración Local.

8. Los Delegados de la Administración CenttaL Especial
refeJ:'encia a los GobBrnadores civiles. Marruecos y colonias.

9. Los medios de la Administración: Personales, económi-
cos y jurídicos.

10. Los actos administrativos.
11. Procedimiento y n!gimen jurídico de la Administración.
12, Derecho social. Protección a la familia. Previsión social,
13, Derecho penAl. Delitos y. faltas. Responsabilidad crimi-

naL Las penas: Sus clases y efectos.
14. La organizactqn jurisdJceionalespañola.
15. Idea general de los procedimientos civil y criminal.
16. Derecho civIl: Concepto y fuentes. Legislación comün

y foraL
17. El sujeto de derecho. Personas fisicas y jurídicas. La

capacidad y sus modificaciones.
. 18. Sociedad conyugal y paterno-filial.

19. Los bienes. Propiedad y posesión. Derechos reales.
20. La sucesión· y sus clases.
21. Los contratos. Cuasicontratos.
22. Derecho mercantiL Sociedades. Titulos de crédito.

Segunda parte~ Régimen Local

1. Entidades locales. Provincias y Municipios. Mancomu
nidades y Agrupaciones.

2. Elementos dél Municipio. Los técnicos municipales y sus
alteraciones. Lapoblactón. Clasificación de los habitantes. Pa
drón muniCipal.

3. Organismos municipales en generaL Ayuntamiento, Con
cejo abierto y régimen de carta.

4. El Alcalde, Carácter y nombramiento.
5.· El Ayuntamiento. Los concejales. Su elección y condi

ciones del cargo. La Comisión Permanente
6. Organismos provinciales. Diputadones y Cabildos insu

lares. Su composidón.
7. Organos de las Mancomunidades y Agrupaciones. Orga

nos de las Entidades Locales Menores.
B. Competencia municipal y provincial, ObUgaciones mí

nimas.
9. Atribuciones 'del Aleade, del Ayuntamiento y de la Co

misión Permanente. Atribuciones del Alcade pedáneo y de la
Junta vecinal. ,.

10. Atribuciones de la Diputación y de su Presidente. La
Comisión Provincial de los Servicios Técnicos.

11. Acuerdos de las Corporaciones Locales. Régimen de se
siones.

12. Obras municipales y provinciales. Sus clases. Planes de
ordenación.

13. Servicios municipales y provinciales. Formas de gestión
de los servicios. Servicios delegados del Estado.

14. Contratación de las Corporaciones Locales.
15. El personal de Administración LocaL ModoS de ad5crip~

ción. Los funcionarios .. Sus clases.
16. Nombramientos y situaciones de los funcionarios. Régi

men disciplinario.
17. Normas generales de procedimiento administrativo en

las Corporaciones Locales.
18. Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.
IR La responsabilidad de las Altttoridades, Corporaciones y

funcionarios de la Administración LocQl.
20. La intervención del Esta.doen las Entidades locales.

Régimen de tuÍela. El Servicio de Inspección. y Asesoramiento.
21. El Instifuto de Estudios de Administraci6n Local.
22. La 4Y de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de

12 de mayo de 1956: Principios cardinales que la inspiran, Bre
ve reseña de la legislación posterior y complement$ria.

23. Concepto y clases de planes urblluí$tibOs. Naturaleza
juridica. El principio de jerarquía de los planes.

24. Planes generales de ordenación urbana. Contenido y re~

quisitos. Planes parciales, proyectos de urbanización y planes
especiales.

25. Procedimiento para la aprobación de los planes. Com~

petencia. Plazos. Actos preparatorios. La suspensión de licencias.
Aprobación dos avances y anteproyectos.

26, Vigencia. modificación y revisión de los planes. Proce~

dímientris especiales. Planes de iniciativa particular.
27. Calificación del suelo. Rústico, de reserva· urbana y ur

bario. Zonas· v:ertles•. Concepto legálde· solar.
28. Edificios singulares. Expedientes de ruina.
29. Régimen. de licencia de obraS. Actos sujetos a licencia,

Suspensión· de obras. .(\nulación' Y. expropiación de Ucencias.
Conv&lidaciónde actos realizados sin licencia o .con licencia de-
fec.tuosa. ..

JO. Normas presentes de actuación:urbanistica. Sistemas de
actuación. Breve referertciaa cadaUIio de (lIlas. Formas de ges·
tión urbanística. La gestión privada y las Empresas mixtas.

Tercera parte. Hacienda

1. Ciúnciade la Hacienda. Sujetos de la actívidad financie·
ra: El presupuesto.

2. Gastos· püblicos
3. Ingresos públicos. Sus clases.
4. Los ingresos de ('(onomia privada. Patrimonios munici-

pales y provinciales. . .
5. Los ingresos de.economia pública. Las tasas. Derechos y

tasas municipales. Derechos y tasas provinciales.
6. Contribuciones especiales para obras y servicios.
7. Los impuestos. Concepto, naturaleza y clases.
8. Imposición· municipaL
9. Imposición provinciaL

ID. Fóndo de Corporacionas Locales. Fondo de compensación
provincial.

lL Recursos especiales. Crédito local.
12. La gestión económica· local. Servicios económico-adminis-

trativos.
13, Presupuestos municipales y provinciales.
14. Los gastos y los pagos.
15. Los ingresos. Orden de imposición de las exacciones pro~

vinciales y municipales.
16. Procedimiento económico-administrativo.
17. La recaudación. .
18. InSpecCión de rentas y exacciones.
19. La contabilidad de las Corporaciones Locales.
20. Rendición de cuentas.

34 RESOLUCION del Ayuntamiento de Zaragoza re~
226 rerente 1) la ~posici6n libre para la provisión de

una plaza de Oficial de Contabilidad.
El .Boletín Oficiah de la provincia de 23 de los corrientes

publica convocatoria y programa a exigir en la o~~ición libre
convocada para la .provisión de una plaza de ,0fJoa! de ·Conw

tabilídad, con la remuneración econ6~~ca básica. de, 144.000 :pe...
setas anuales, correspondienws alcoeflclente multiphCador 4, 1nw
centivos, incrementos Y demás derechos, entre esp~oles mayo
res de veintiún afias, sin exceder de cuar.enta y. cmco el día
en que presenten la instancia, se hallen en P?SeSIÓn del titulo
de Profesor Mercantil, y los aspirantes femenmos, haber pres~
tado el serviciO' Social de la Mujer. .

El pla'to de presentaqón de instancias contará. ~ p~hr de
la, publicación de este anuncio en el ...Boleth'l. OfICIal del Es~
tado...

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 24 de octubre de 1974.-El Alcalde-~residente~Ma

riano Horne.-Por acuerdo de S. E.: El Secretano general, Xa
vier de Pedro.-8.287-E.

•

nt Otras disposiciones

22635 ORDEN de 31 de octubre de 1974 por la que se dis
pone la aprobación ·de un prototipo de. manómetro,
marca ..TM-, tipo ...T 100 mm C. 100 KglcmJ", de
clase 2,0. escala concentrica, con divisiones de
1 Kglcm!.

Ilmos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad ...'Ter
mo~Metal, S. Al>, onn domicilio en la avenida de los Ferrocarri
les Catalanes, números 35-·37, de Hospitalet de Llobregat fBar-

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO celona) en solicitud de aprobacíónde un prot.otipo de manó
metro marca ..TM". tipo "T 100 mm C. Kg/cm2", de clase 2,0,
escala concéntrica. de alcance 100 Kg/cmt , con divisiones de
1 Kg/cm'. fabricado en sus talleres,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas
previstp.s en la Orqen d~ la Preside:n~ia del. Gobier~~ de 22 ~e
de julio de 1941 y con el mformeemltido por la ComISión NaclO
nal de Metrología y Metrotecnia, ha resuelto:

Primero: Autorizar en favor de la Entidad ..Termo-Metal.
Sociedad Anónim8», el prototip::l de manómetro marca "T~~,
tipo «T 100 mm C. 100 Kg/cm1,., de clase 2,0, escala concéntnca.
dealcant€l 100 Kg/cm1, con divisiones de 1 Kg/cm2, y cuyo pre~


